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CAPiTULO IV. 

La seduccion. 

DE LAS MUJERES. 89 

piezas de caza; y finalmente que, por un raro contraste, la 
misma sociedad que llena de ánatemas al sexo débil cuando 
sucumbe, levanta sobre una especie de pavés á los que le 
hacen sucumbir, y honra su triunfo con el título reservado 
á las acciones mas gloriosas, dándole el nombre de conquis-
ta; ciertamente que si tal cuadro se nos presentase, y se 

Si se nos dijera que existe un país, no~ pidiera que prejuzgasemos el carácter de la ley, diría-
de las mujeres se tiene en tan alta estima que se la deno mos: En la mente del législador debe de haber dominado la 
Illl su honor; si se nos dijera que la pérdida de esta virtu idea de defender á la mujer contra el hombre y contra sí. 
borrando al parecer todas las demás, á los ojos del mund misma. Viendo, por una parte, tantos peligros, tanta debi
no solo deshonra á la culpable, si que tamhien á su fa · lidad, tantos sufrimientos expiatorios, y por otra, tanto po
lia; y que se han visto hijas muertas por sus padres, so der é impunidad, se interpondrá entre el corruptor y su 
por esta falla; si se añadiese que cuando la mujer es víctima: armado en favor de los que estim inermes, res
sada, esta propia falla lt conduce ante los tribunales; q tablecerá enérgicamente los derechos de la justicia y del 
cuando es sirvienta, ocasiona que la despidan; cuando ob pudor: la jóven seducida sera castigada, mas el seductor lo 
ra, suele relegarla del establecimiento; cuando rica, la será doblemente, porque él causa el mal y lo hace cometer. 
dena al !celibato (porque el hombre que se misase con el Ved ahí el lenguaje que todo hombre honrado atribuiria 
seria acusado á su vez de haberse vendido a sí mismo); si al legislador; hé aquí ;hora lo que dice nuestro código. 
nos dijese además, que en ese país, las mujeres son con· La doncella, desde la edad de quince años, responde sola 
deradas tan ligeras de espíritu y tan débiles de carác 
que permanecen giendo menores durante todo el tiempo 
su matrimonio; si se nos diera a ~ntender que, en ese mis 
pueblo, la juventud de los hombres no tiene mas objeto q 
arrebatar la virtud á las mujeres; que todos, pobres y • 
cos, hermosos y feos, nobles y plebeyos, jóvenes y anc· 
nos, unos movidos por el ardor de los sentidos, otros 
la ociosidad, aquellos por la vanidad, se lanzan á per 
guir esa virtud, bien así como-los sabuesos persiguen 1 

de su honor. 
Toda seduccion queda impune (1 ). 
Toda corrupcion queda impune (2). 
Toda promesa de matrimonio es nula. 
Los hijos naturales quedan á cargo de la madre. 

• tt) En el lenguaje legal, el seductor 8ll el que corrompe por su cuenta; el 

corruptor, el que corrompe en provecho de otro. 

{!) Mas adelanie hablaremos de las peaas irrisorias que castigan la cor.' 
rupcioo. 
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Semejante abandono del pudor público no se encuen refugia en una iglesia, el obispo deberá entregarlo para su-

en ningun p_ueblo civilizado, ni aun entre los bárbaros. frir igualmente la muerte. 
adolescencia de las muchachas y la pureza de las jóvenes, La sola seduccion, y hasta su simple tentativa, conside-
siempre han sido objeto de una solicitud paternal, por P rábase un crimen; y el hombre convicto de haber intentado 
te de los legisladores. Las· Jeyes rodeaban á la victima seducir á una mujer ó á una muchacha, era entregado al 
una especie de proteccion de afecto y respeto, cual si el t padreó al marido, para que dispusiesen de él á su gusto. 
soro de la castidad hiciese, del que lo lleva, un objeto La ley canónica (1 ) definia la corrupcion sin violencia 
preferencia, y defendiendo esa edad y esa virtud, defendi (volente virgene) con el mmbre de stuprum, y el stuprator 

. la sola imágen terrestre de una pureza que recuerda el c· era condenado á casarse con la i.óven corrompida por él, 
lo. Todos conocemos la hermosa ley de Moisés: «la don ó á dotarla, si el padre no quería aceptarle por yerno. De
lla ha gritado y no la han oido (1).» Entre los german jaudo de cumplir esas prescripciones, era vapuleado, ex
el precio ·del ultraje hecho a una vírgen, era superior en comulgado, Y encerrado en un monasterio, para sujetarse á 
quintos al de un guerrero. El hombre, por mas libre una penitencia perpétua (adogendam perpetuam pmniten-

fuera, que tocase la mano de una mujer, igualmente Ji tiam). 
pagaba seiscientos dineros; el que la tocaba el brazo, Finalmente, el derecho consuetudinario hacia pesar so-

. dos~ientos; el que la tocaba el seno, mil ochocientos; Y bre la cabeza del sedúctor la rigurosa ley de la investiga
desatar solamente sus cabellos (eam discapillare), impor cion de la paternidad, y una vez reconocido padre legal-
ha nna multa considerable. . mente, quedaba sujeto a todas sus obligaciones. 

La violencia y el rapto atraían penas terribles contra Tanto la reli gion judáica como la cristiana, tanto las le-
culpabl~s. El visigodo que robaba una mujer y la vio! yes civiles como las canónicas, lo mismo los franCO\Y ger
era entregado a ella con todos sus bienes, como esclavo. manos que los ge.rmanos y franceses, todos han defendido 

Childeberto, en u11a de sus constituciones, se expresa enérgicamente esa pureza, de que se pide tan estrecha 
esta manera: no intente aplacarnos ninguno de nues nenia á las mujeres, y cuya pérdida arruina á las fami
grandes despues de haber cometido un rapto, antes b' ias Y aun con frecuencia al mismo estado. 
sea castigado como enemigo de Dios; reuna gente arm Publicóse el código, ¿y qué hizo• De cuatro grandes crí
e\ juez del lugar en donde se encuentre, Y mátele: Y si enes que atentan a las costumbres, la seduccion, la cor-

{4} Moisés suponía violencia de parte del bombre, si la jóven no 

sido oida. 

t 
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ropcíon, el rapto y la violacíon, amnislió los dos prime 
es decir, los dos mas frecuentes, los dos mas cómodos, 

dos mas desmoralizadores. 
Y en efecto, ¿qné diqne ha opuesto á la cormpcion! 

aquí el texto de la ley: «El que atentare á las costumb 
excitando, favoreciendo ó f;cilitando habitualmente, la 
solucion ó la co1Tupcion de un individuo menor de vei 
y un años, será castigado con pri§ion de seis meses á 
años y con una multa de cincuenta á quinientos fr 

cos (C. P., i3i).» 
·Nótese bien que es menester que sea habitualmente, 

oficio. Si una mujer, pues, ó un hombre perdido, se in 
duce en el seno de una familia honrada y corrompe 
una jóven para algun vil comprador, la ley no le trata 
gurosalllente: corrompe accidentalmente; una vez, no 
ma costumbre; y si aquel ensayo lucrativo le excila el 
seo de continuar, habiendo satisfecho quinientos franCOI 
sufrido dos afios de reclusion, tiene la facultad de 
honrar á diez familias y de vender treinta jóvenes á 

de oro. 
En cuanto á la seduccion que ejercen los hombres, la 

declara que no exisle, cuando unajóven es mayor de q 
años; antw bien desde entonces se juzga Jo contrario. Que 
hombre que la deshonra sea viejo y ella jóven; que él 
rico y ella_ pobre, nada importa: tiene quince años y 
empezado el papel de Eva. En vano diriais que la edad 
quince años es la que necesita mayor defensa; que en 
época el ardor de las pasiones hace á la muchacha có 

• 
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ce involuntaria de todos aquellos que Ja hablan de amor ' 
que su hermosura, que á la sazon se desarrolla, y su mis-
ma inocencia, atraen todos los deseos y todas las sedu~io
nes á su alrededor. La ley os responde ( esplicaremos esta 
respuesta) que el medio mas seguro de defenderla es aban
donarla. 

Queda~ el rapto y la violacion. La ley sobre el rapto, es 
severa Y Justa. La ley sobre la violacion, da Jugará una ob
servacion importante. 

Nuestro código es admirable, como código pecuniario· si 
bien la pureza de las jóvenes no despierta mucho su soli~i
tud, segun hemos visto, en cambio I qué pasmoso ~uidado 
por su dinero (1 )1 

Para aclarar por completo este hecho, comparemos las pe
nas que, por una parte, castigan la propiedad; por otra, los 
delitos contra las costumbres; aquí la violacion; allá el 
robo; acá la falta de fe de una promesa de venta· allá la 
infidelidad á una promesa de matrimonio. ' 

Tenemos dos clas~s de mayor edad: mayor edad del co
razon; mayor edad del bolsillo: la primera empieza á quin- · 
ce años, la segunda I\º llega hasta veinte y uno. Una jóven 
es muy capaz de defender su honor; pero ¿y su dinero? La 
ley no considera culpable sino una sola usurpacion del ho-
nor) ·1 · I ' ª VIO acwn; a paso que define, persigue y castiga 
dos maneras de hurtar el dinero (2)' el robo y el dolo; 

(1) Bien se cornp d A.., , ren e que no atacamos1 en lo mas mínimo, la solicitud 
'IIOI legislador por la pr · d d . . opie a , .swo su mcuria por los intere1,es morales . 
~ En esta denominacion se comprenden mil maneras de robar : el có-
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hay rateros de escudos, pero no los 
La violacion ( 1) cometida en una jóven menor de qui 

años, es castigada con trabajos forzados temporales: si 
mayor de esa edad, con la reclusion. 

El rob? es castigado de muerte (2) si ha tenido Jugar 
noche, con violencia y con armas; con trabajos forza 
perpétuos (3) si se perpetra en los caminos públicos, y 
trabajos forzados temporales cometiéndose, sin violenc' 

pero con fractura ( i). 
La promesa de venta equivale á la misma venta cuan 

hay consentimiento de las partes sobre el precio y la 

sa (5). 
La promesa de matrimonio es nula, aunque en ella se h 

todo especificado, el objeto, la época, el precio; y au 
que ese precio, es decir, la persona, haya sido entreg 
antes del contrato. En vano se probaria que el ho 
bre ba hecho espontaneamente una promesa; que ha 
ducido á la jóven con aquella esperanza, presentándo 
como una cosa próxima y segura: la ley no toma en ene 

digo penal emplea 21 artículos, del 279 al 300 p3ia carac\eriiarlos á todos, 

termina con el art. 4-01 escrito en estos términos: Los demás robos no 

cificados en esta seccion, los hurtos, las ralerías, asi como las tentaU 

de esos mismos delilos serán castigados, etc., etc., et.e. 

{~) Cód. pm, arl. 331, 332. 
(!) Cócl. pen., art. JSt. El artlCulo requiere el concurso de dos circun 

clas de las tres que hemos mencionado: es menester que el robo sea 

meUdo por muchas personas con escalamiento y fractura. 

(3) CM. pe11. , art. 38t, :' 83. 

(l) Cód. pen., art. 38i1 385. 

t5) Cód, citil, art 1589. 
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ninguna circunstancia determinante: un hombre tiene dere
cho á decir al tribunal: «No hay duda que esta es mi firma, 
pero me desdigo: una deuda de corazon es nula ante la ley 
como una deuda de juego.» 

¡Si fuese á lo menos una deuda de honor ante la socie-
• 

dad! mas no, la que queda deshonrada es la víctima. ¡Si, á 

lo menos, la jurisprudencia corrigiera la indiferencia de la 
ley y la injusticia del mundo! mas no, el juez es tan desa- ' 
piadado como el legislador! Hé aquí algunas pruebas. 

Una jóven lavandera (4 )(de reputacion intachable y hasta 
distinguida por su conducta, llevaba ropa á la casa de un es
tudiante, en el mes de julio de 18H. Este se hallaba en la 
cama, y levantándose de improviso se echa encima de ella, 
la rasga sus vestidos, la atropella, la amenaza con echarla 

' por la ventana si se le resiste, y merced á la fuga y /¡ las 
voces de socorro, pudo librarse de sus brazos, entre los cua
les se hallaba ya estrechada. ¿Qué pena se impnso á ese 
miserable, citado ante el tribunal? ... Ninguna: no babia 
habido violacion ni ultraje público al pudor. 

Un jóven (2) contrae relaciones con una muchacha obre
ra; es sn querida y vive con ella diez y nueve años, permi
tiendo que lleve su nombre. Durante esta union nacen cin
co hijos, que él mismo presenta al estado civil, y los coloca 
en una casa de pupilaje, en donde se les llama por su nom
bre. Pasados los diez y nueil'e años, ese hombre quiere ca-

{I) Ordenai1za de 11 de octubre de ~sit, causa Cowr. 

(2) Tribunal cidl del Sena. Sala primera ; 15 de abril de 18-~7, cau.!a Den
ltnd. 
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sarse y se desprende de aquella mujer Y de s~s cm_c~ hiJ de la jurisprudencia; res~men lo que ellá llama sus prin-
la infeliz reclama, á lo menos una pension alimenticia cipios: así que, en todas partes, en la práclica y en la leo-
si y para ellos, y él lo rehusa. Indignada entonces, diri ria, en la sociedad y en la ley, lo mismo en las clases ricas 
al tribunal, y el tribunal se niega. Aquel hombre no que en-las pobres, se ve completamenle abandonada la pu-
be nada á aquella mujer, no la ha violado: no 1ebe na reza pública y que los desenfrenados y depravadores deseos 
sus hijos; no los ha reconocido. corren á rienda suella. De ahí se sigue que los hombres 

Una criada, que contaba veinte Y cuatro años de e~ad ~ pensadores,.que ven al través de esla ligera capa de dece11-
es arrastrada á un cuarto en que se hallaban etnco ciá con que nuestra sociedad se cubre, retrocedan espan
venes· era de noche; la rodean, la requieren Y la amenaz tados como si penelrasen en un vasto lupanar. Economistas 
Desp~es de una lucha de tres horas, teniendo la infeliz y esladistas, todos unánimes, levantan la voz: parece que 
tadas sus fuerzas, consiente en abandonarse á uno de ell han entrevisto Sodoma: la depravacion aparece allá, bajo 
pidiendo por favor que apaguen la luz; logrado 10 c todas sus formas, evidente, clandestina, intermitente, eter-
persl~nase súbitamente y se echa por la ventana que na. Hay fabricantes (1) que seducen á sus trabajadoras; 0 

· d b . 1 hallaba entreabierta. Babia un terrado e a¡o, Y ª doefios de establecimientos que despiden á las jóvenes que 
rompióse la muñeca y la mayor parte de los dientes. no quiéren entregárseles! y amos que conompen á sus cria
jóvenes corren á la ventana ¡se ha escapado! exclam . das. Entre 1í083 muchachas perdidas, que el profundo Pa
continuan su persecucion. Levántase ella espantada; rent-Duchatelet contaba en París en 1839, babia 281í sir
precipita de nuevo del terrado á la calle, Y COII la vientas seducidas por_ sus amos, y ,echad¡¡s 'despues á la 
abierta y chorreando sangre se deja caer en una por calle, Hay comisionistas, oficiales y estudiantes que de-
en donde la dan asilo. ¿ De qué manera se castigó á ravan á las pobres Jóvenes de provincia ó del cam-
cinco culpables? ... Cuatro fueron absueltos' Y so~o- con , las llevan á la capital, en donde las abandonan, y la 
nóse al propietario del cuarto, á dos meses de pr1S1on. roslitucion las recoge: Duchatelet las _hacia llegar al nú-
babia habido violacion, ni ultraje público al pudor.. ero de i09. En todos los gr'andes centros industriales, 

y no se crea que esos fallos sean casos excepmon Reims (2), en Lila se_ encuentran compañías organiza-· 
escogidos con dificultad, para apoyar una tésis_ en medí.o il.! para el reclutamiento de los burdeles de París. Vense 
mil olros hechos contradictorios, no : son el mismo esp1 r------------------
-------------~----7 (I) Estos datos me han sido certificados por el comisario de policía de uno 

e los ba'.rrios roas populosos de París. , 

!!i Véase: C011dicion de los ()brero1 par M, Yillerm4, T. l
1 

Passim. 
{\) Causa de la jó ,en Fournür, 18W. 

7 
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corredores-rnfianes, apostados á la entrada de los ta pios apoyan la doble teoría de la indulgencia para la cor-

res, qne acechan los tiempos de escasez de trabajos Y de rupcion y la impunidad para la seduccion? En cuanto á la 
nuria, los días ~e desesperacion y de enfermedades, Y I corrupcron, nada dicen: respecto á la seduccion, se apo-
go de haber contratado con la miseria, expiden su m yan ¿quién lo creyera? en dos principios de moral y en 
cancía humana á la -capital . La misma depravacion sen una regla de órden público: "La investigacion de la pater
en eUn-terior de las fabricas: un trabajo comun reun: nidad está prohibida como imposible y escandalosa.» 
hombres y mujeres; estan·do unos al lado de otras, yacen «Todo contrato que tenga poi· objeto una cosa vergonzo- . 
veces en un solo dormitorio como gitanos, Y á menudo sa, es nulo de derecho.,, 
mismo lugar (4) sirve para la satisfaccion de las necesi «Dará una jóven culpable una accionjudicial contra su 
des mas secretas de ambos sexos. Para completar el seductor, es fomentar la disolucion. » 

infames viejas, que estáñ trabajando sentadas al lado ¡Ah! Si esos pretextos de moralidad, si esos e~gaños 
las jóvenes, procuran hacerlas comprender el pr,cio de de justicia no se cometiesen· de buena fe, si no se supiese, 

hermosura, las ensefián el uso que pueden hacer de que el corazon humano está habituado á satisfacerse con ta
las hacen avergonzar de su candor, y'la doncella se a les sofismas, seria menester, en vez de comb~tirlos como 
sura á deshonrarse . Al cabo de algun tiempo aun sej errores, imprimirles el sello de la fofamia. jFomentar la 

1 disJ'I de ello, para librarse así del sarcasmo, á a par qu_e O ~cwn .. • • ¿Y qué mayor ni mas vergonzoso fomento 
tisíace sus ardientes pasiones. Fin~lmente, la escona pode1s dar, que esa impunidad para el hombre? Pues 

mujere& 'que han vivido largo tiempo en la11,cárceles y qu~ ¿no echais de ver 9ue desarmando á la jóven ar
los hospicios, penetra has(a la cabecera de las mucha ma1s al seductor? no veis que, añadiendo la sancion de 
obreras, sumidas en el lecho del dolor de los hospitales, vuestra irresponsabilidad a todos sus medios de riqueza, 

usurpar a las convalescientes la salud que van rec~~ de habilidad, de experiencia, de ardor sensual y, vani
y la hermosura que reaparece, comprándola, anllcl d~d, ~osolros mismos os haceis su intermediario ' Ó su 

mente, por cuatro ó cinco francos á la semana. . co~phce, desuroralizando la conciencia pública que decla-
En vista detalesexcesos ¿cómo h~y valor, en los le ra mocenle lo que vosotros absolveis? Castíguese en 

dores, para permanecer tan silenciosos é impasibles?! buen hora á la jóven culpable,, pero castigad tambien al 
qué argumentos acallan su conciencia? .. . ¿En qué P hombre. Harto castigada, ya, se encuentra ella: castigada 

.-----~----------ícon el abandono; castigMa con el deshonor; castigada con 
los remord' · t . · . 1mien os, casllgada con nueve meses de sufrí-

{1' Con~foinnts de los obr:_ros . T. l , fodMtria,algodonero. 

• 



L DE LAS IIOJERES. 101 

00 msToRtA 11oa,L sislema son: el mterés del hijo y la moralidad pública. 
~iento; castigada con la carga de un niño á quien _ed~ . Nosotros preguntamos: ¡,por qaé tanto afan contra la madre 
Castigad igualmente al hombre; de otra su~r_te, 00 dig_ y tan poco coatra el padre? .. ,(y>or qué se despierta con 
qµe defendeis el poder público, sino el ~o~mio mascul tanta viveza esa solicitud en favor de la moral pública, 
en su parle mas odiosa, el derecho de senorio. cuando se !rala de atacar á la mujer, al paso qúe se extin-

Para la investigacion de la paternidad, el pretex:o es . gue al querer defenderla1 Fuerza es decir que hay en esto 
mas visible. Convengamos en que se prohiba como !mp~si iniqaida_d y sofi~ma. Ningun hombre sincero dejará de re
y escandalosa, mas ¿por qué se autoriza la investigacion conocer que la seduccion, sobre todo en las clases obréras, 
la maternidad? ¿tan f/wil es convencer á _ una· madre, se ejerce mil veces mas del hombre á la mujer, que de la 
pues de veinte años, de que tal ó cual hijo es suyo? y mujer al hombre/4s menester una ley c?ntra la seduccion. 
cuanto al escándalo? dónde será mayor? .. . 'Si á un hom ¿Qu_é forma se la dará? ¿concederá una accion á la jóven 
casado, padre de familia, se le presenta inesper~da seducida? ¿castigará solamente al seductor?.. . ¿permitirá · 

h.. e mter 
, un desconocido, pretendiendo ser su IJO, Y s la invesligaciori de la. paternidad? No me toca _á mí de-

en su respetable fortuna, aspirando á usurpar una cidirlo, pero es indudable que existirá: es imposible que 
de ella, no hay duda que ·recibirá un golpe ~ruel, una sociedad subsista con semejante cáncer en el corazon: 
ro solo será objeto de compasion; es una desgracia, no así políticos .como ~oralislas, así estadistas como filósofos, 
deshonor. Si ~e trata de una mujer, su vida está ~eslroz médicos, administradores, funcionarios del Estado, como 
marchita; su pasado Y su P'.esente, su po~vemr co~e lodos los hombres pensadores, ~eñalan con indignacion esta 
pasado. Esta perdiua a los ojos de su marido; perdid fatal doctrina de la impunidad. La seguridad de la impn-' 
el corazon de sus hijos, perdida, ora sea verdad, 0

~ nidad duplica el número de los hijos naturales. Ahora ./ 
calumnia, porque el mundo no verá en su absolumoa bien¡ la mitad de los ladrones y asesinos son hijos ilegfti......-:'" 
señal de su inocencia, sino la prueba de que han fa! mos.Ta impunidad, alimenla el libertinaje: el libertinaje 
justificativos para condenarla. ~ñadid ª esto ~u~, de enerva las , razas, destruye l;s fortunas y marchita a las ' 
las faltas humanas, la de la ma_ternidad es la umca que muchachas: la impunidad alimenta la proslitucion: la pros
prescribe. El robo y,basta el asesinato se absuel~en tilucioo destruye la salud pública, y convi_erte en oficio la ,· 
tiempo; una mujer, sin embargo, despues d~ ~uaienta . pereza y la disolucion; la impunidad, fina,lmente

1 
entrega 

de expiatoria virtud, puede sucumbir para stempre una mitad de la nacion á los vicios de la otra mitad; así es 

golpe de su propio hijo. . de que, esto solo basta para condenar~ Y no se alegue, no, la 
Resumamos: los dos pretextos alegados en favor . 
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ley inglesa y sus fatales consecuencias, la mala aplica-

c_ion de un principio no destruye el principio mismo. Si 
ley inglesa es defectuosa, corregidla; corregidla hasta q 
sea buena; si no pudiese serlo completamente, reformad! 
porque sobre los inconvenientes de tal ó oual disposicio 
los obstáculos que aparecen en la práctica, y sobre las m·· 
mas sociedades, elévanse principios que quieren ser res 
tados a.todo trance, y el mas sagrado de todos es la pur 

del alma humana. 

CAPÍTULO V. 
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_La e_dad de qurnce años es la que la ley fija para el ma
tr1momo; la C?slumbre, la de diez y siete ó diez y ocho; y 
en nueslro concepto, ambas se apresuran deinasiado . • 

En todos los pueblos, la edad núbil de las ¡'óvenes e 1 . s a . 
medida de la condicion de las mujeres. Manú (t) solo ve en 
ell~s objetos de pla~r, y las casa a los ocho años. Numa(2) 
quiere entre~arlas liérnas- y educables al esposo, y las casa 
á los ~oce. L'.curgo (3) busca vigorosas madres, y lo hace á 
los vemle. St las deseamos libres en su elec . l'b . · cwny1resen 
su vida, atrasemos aun ese tiempo Pai·a la 1 . · _ey que no con-
sidera mas que el cuerpo la ¡· óven de d' . . · • tez y seis años e~ 

. u~a mu¡er., porque puede ser madre; pero para el fisiolo-
Juve~tud: edad núbil. g1sta y el moralista no es mas que una niña. . · · 

, Entre la adolescencia y la juventud no hay mas que Se ha observado: gen~ralmente, qup los primogénitos es-
paso. Para las jóvenes, lo propio que pára las plantas, tan poco desarrollados; Y entre la nobleza, el !~lento de los 
el mes de mayo, cada hora vale un dia; cada día un seguo<lones Y la eStupidez de los mayores, 1labia pasado 
tal es su madurez y fecundidad. La naturaleza, a la JDSlamente á proverbio; Y .¡por qué1 porque las mujeres se 

zoo, deja de avanzar con pasos lento_s é insensibles: el casaban, Y se ca~an aun, demasiado jóvenes. Una mucha
busto que en el dia'ante~ior apenas empezaba á brotar, cha de diez Y seis años, Y de diez y ocho, solo tiene fuerza 
una noche se cubre de hojas y llores: es una estacionen aparente: la preñez la enerva Y la lactancia la extenua. No 
súbitamente, la adolescente pasa á ser jóven, y la jóv es apta para desempeñar el papel de madre, ni el de esposa. 
desposada. ¿Cual sera el padre que no se sen lira poseido Yen ef~cto: con quién se casa la jóven de diez y seis años ¿con 
una mezcla de a~mjracion, orgullo y temor, a la vista su mal'ldo? .. . No; porque, merced ,a nuestras costumbres, 
esa metamóríosis que cada dia convierte~ su hija en un no le conoce; gracias á su edad, no puede conocerle. Se ca
nuevo, trasforma su cariño en una especie de afeccion sacon un roStro hermoso, si es que ,el marido lo tenga, con 

a l a {I ) Leyes de Manú lib II e • · 
petuosa, y le allije profundamente, oblig ndo e . la India e . ' . . onviene lener en cuenla el clima: 8 años en 

quwalen, á lo mas. á 15 en nuestros palles, 

que se acerca el momento d~ la separacion, que ya vi ~I PMarco. r1do de Numo. 

que ha llegado? PI ld,m. Vido de Licurgo . 

• , 
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un patrimonio, si es rico; con un traje, si és elegante; pero 
niego rotundamente que se case con un ser moral, con 
operario ó el hombre dedicado a las ciencias, puesto q 
desconoce completamente el corazon y lá vida de ese ho 
bre las tareas que ocupan al primero y las ideas que ani 

' . 
man al. otro. Se casa con una X, cómo dijera un geómetr 

Dos son las causas de este mal. La una, la vanidad de m 
chos padres, que tienen en mucho el -casar a sus hijas roa 
jóvenes; así que, respecto á esto, se restablece· a ve 
una especie de competencia entra algunas familias. Cons· 
te la otra, en un extraño amor propio varonil, que ha dec 
tado que un hombre era siempre diez años masjóven que 
mujer, y que una muchacha de veinte y cuatro años, Y 
de veinte y dos, podia pretender un hombre <leed.ad madn 

No sé si me.engaño; pero me parece que nos forma 
singulares ilusiones respecto a la decadencia relativa de 
mujeres y la nuestra. Somos demasiado severos con ell 
y asaz indulgentes con nosotros: queciendo legislar sobre 
sas que estan,fuera del dominio de las leyes, hemos con 
tido habilmente en cualidades nuestros defectos de la 
madura. A la obesid~d, la denominamos respetabilidad; 
cimos que las arrugas dé la cara caractel'izan la frente 
la boca; que la calva prolonga ,,la frente, despejándola; 
que las canas revelan meditaciones profundas. ¿ Y sanci 
la naturaleza nuestro decreto? ¿limita el imperio" de las 
cias ei.teriores de la mujer á tan corto tiempo, que ero 
para ella la decadencia diez años antes que para el.h 
bre? C_reemós que no. 
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Realmente: como quiera que ese encantador y primer ·co- • 
lorido del rostro no dure mayor tiempo que el de' la adoles
cencia de la jóven, apar\JCen nuevas ventajas para reem
plazarlo. El talle de una mujer, no se desarrolla ni se de -

p~spues de )~te .J. dos afio~ sns_manos 
~noca son laJ! _ _hermosas como a 22_s vein~ y cin<eQ; e~~ esa 
edad, su cuello ~d_c¡_uiere mas elegancia; sus espaldas se 
ensanélían; su pecho se desanolla, y todas las formas de-

' .. "" - . > 

~erJl2_~!3!!.Q.!lizan en un conj)lolo de moyimienlos 
suaves y graciosos, que no ertenecen á la primera juven
~1.os 7statuarios antig.uos, adora.dores inteligente~· de 
la belleza, han representado mara'\Tillosamente esta pro
gresion. La deliciosa Venus de Nápoles, que figura la jó
ven adoléscente, Diana su hermana mayor, y la Venus de 
Milo su soberana, nos representan , en tres tipos perfectos, 
esas tres edades sucesivas de la belleza de la mujer. ¿No es 
a los veinte y cinco años, y á los veinte y cinco años sola
mente, cuando aparece la segunda y permanenre gracia de 
!acara, la fisonomía? ... ¿No es entonces 'cuando elfuego io
lerior de la inteligencia brilla en la mirada. cuando la deli-

--.,.. - -
r.adeza del talento se revel! en el movimiento de las ventanas 
de la nariz, cuando el alma sobre todo el alma ex.P.!.nsi'J_y 
tierna, apareciendo en los labios, en la sonrisa, en lqri
mas,!1.2.8 muestra á la mujer con todo elbrillo con que Dios la 
adornó al c;~arla? _.Finalmente ( a uí se encuentra el ¡mu
lo principal), una muj~r noes completamente rica en senti
IDiente! é i11leligencia sino jjos veinte y cinco afio~ así 

~~ue fuera cierto que una dolorosá ley tle la na-
. T 

J 
J 
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adoramos nuestras obras, y de ahí tan amargos desengaños 
coando cesa ia ilusion. Reprochamos á la estátua su frialdad, 

tUl'aleza la condenase á ser' á la vez, jóven y vieja; aun 
que fuese cierto que su belleza interior, únicamente 
desplegase en el seno de una organizacion físi~a que em coando siempre 1o habia sido y solo nuestro corazon era el 
pieza á decaer' como el perlume de una flor sahdo de u 
corola medio marchita, la mujer jóven, dotada de talento 
de corazon tendría derecho, en nombre de ese corazon 
de eae talento, á reclamar un ~mpañero jóven como ell 

qoe estaba ardiente: la rompemos porque es de mármol, 
siendo asi que lo mismo lo era ayer que hoy, y únicamen-
te tenia vida nuestra mano; con todo, el alma sana, pero 
desencantada, habiendo dejado una parle de si misma en 

Felizmente, como hemos visto, puede conseguirlo con ° so cnracion, ha perdido el mas exquisito goce del amor, la 
títulos, y la doncella que retarda su matrimonio baStª fé en su eternidad. 
veinte y dos años, no pierde el privilegio de casarse En vista de.taí peligro, la madre prudente no vacila.· En 

sus pasatiempos con la hija, en vez de eliminar el nombre unjóven. ' • 
Preséntase, no obstante, una verdadera dificultad. ¿Có de amor, como si no existiera, ó de anatematizarle, cual si 

discurrirán, para la jóven, esos cuatro años, los mas n~ fuese el genio del mal, se lo represen.fa con sus verdaderos 
tescos de la vida, de diez y ocho á veinte Y dos, :n caractéres; es decir: como huésped natural de Jas grandes 
acompañados de amor? ¿Cómo los llenarán los padres. almas, creador de todo lo bueno y bello que sé hace en el 

El peligro es grande, aun que los recmsos son mondo. Los corazones juveniles, se pierden menos por lapa-
numerosos. Cumple examinar unos Y otros. sion que por lo que lo parece. Si la jóven conoce, por lo 

Los padres no pueden ocultárselo; la pasion eSlá tanto, que lo que extingue ese sentimiento divino son los 
inminente y amenazadora: su bija no es la misma; un r caprichos efímeros que se atreven á usUl'par su nombre, 
de afeccion, un relato que conmueva, le arranca abun si ella lq entreve, como uno de esos raros tesoros que se 
tes lágrimas: basta su dicha es ilusoria: ¿con qué m adquieren conquistándolos,\' se guardan mereciéndolos; si 
pues, se privará á aquel corazon de sentir, de escoger Y sabe que el corazon que quiere ser digno de recibirlo, debe 
engañarle? En aquella edad, ciertamente, el objeto ª purifi~rse como un santuario y engrandecerse como un 
figura poco en el amor; semejantes á los niños, queª. remplo, entonces, no lo dudeis, ese ideal sublime, grabado 

· ña ran en informes juguetes todo lo que crea su ~isue en su mente, la, hará desagradables, por su sola hermosu-

7 

ginacion, tenemos entonces un ideal tan vivo del amor,. ra, las vanas imágenes que lo profanan ó lo parodian. 
lo profesamos al primer ser en quien se fija nuestra Cuando se conoce á Dios, no se adoran los ídolos. io'f-
simpa\ia. A los diez y ocho años todos somos Pigmali Separadamente de esto, la madre, para ~alisface~t~~~\i,.i,\\. 

tis'~..,o \Y.'N: ~• 
~~,~ ~'\\.'-'~ ~'\ 
%\~'-: ~'iJ~~ ~~\"' 

11 ~\; ~r;J~'V.. 
,i~ 
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necesidad de amar que descubre en su bija, puede inv 
en su auxilio una de las mas b~rmosas leyes del alma b 
mana. Difícil es extinguir nuestras pasiones, al paso 

_ es m~y facil dirigirlas; salen de nuestro corazon como 
un manantial fecundo, cuyas aguas rebullen, surgen 

· fuerza, y se derraman a pesar'nuestro, pudiendo, emp 
detenerlas nuestra mano y conducirlas,á su gusto; en o 
términos: la misma pasion puede satisfacerse, cas~ igu 
mente, • en dos objetos diferentes; y el' mal ó el bien 
penden, con mucha frecuencia, del objeto de ta pasion, 
que de la pasion misma. La efervescencia de cor 

que indujo á San Agustin a los mas sensuales desó~d. 
del libertinaje, es la que le elevó á los actos mas espm 
les de piedad: Santa Teresa tarnbien, es Eloisa mirando 
cielo. No os amedrenteis, pues, madres prudentes, por 
necesidad de amor que fermenta en el corazon de vues 
pijas, ni veais siempre un novio como pronta é inevit 
terminacion: ellas aman, quieren_ que las amen, sea 
buen bo1·a, abridlas las puertas de_la caridad: que la be 
cencia, en vez de ser una expansion casi egoista, una Ji 
na echada al que pasa, sea un estado que entre en la 
tica habitual de su vida, como el orar, el estudiar, Y el 
dar de su propia persona: hacedlas destinar cada dia 
número determinado de h~ras para esa ocupacion: d 
una, dos ó tres familias a quienes visitar y socorrer (l), 
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ra solidar esta enseñanza práctica, llevadlas á las fábricas: 
no las ocolteis allí los espectáculos terribles y horrorosos, . 
que la leccion nunca será demasiado ruda, tanto es lo que 
conviene inculcársela. A la que s.e preserva de la mas dé
bil accion del aire, éon ricos y calientes vestidos, y pro
longa so sueño hasta la mañana en mullida cama, mos..: 
!radia las pobrecitas niñas de seis años arrancadas del des
canso en las frias madrugadas de invierno, y trasportadas á 
la fábrica llorosas y tiritando, sobre los hombros de sus 
madres (1). Hacedlas ver, en las grandes ciudades indus
triales, á las muchachas pobres de· su edad, víctimas de 
mil enfermedades crueles, con el cuerpo deforme, el cuello 
lleno de escrófulas, los dedos consumidos por úlceras y los 
miembros encorvados. Si á primera vista retroceden horro
rizadas, persistid; que no se trata de una visita de curiosi
dad; es un deber que comienza. Entonces entrará á rau
dales, en su alma, el amor mas púro y fecundo de los 
amores, el amor al pobre. Ante esas duras realidades, di
siparánse, avergonzados de sí mismos, los dolores ficticios 
y las adhesiones artificiales: entonces verá la vida y el ma
trimonio, que hasta la sazon solo se le presentaban como 
hermosas ilusiones, bajo su faz austera, con el marido re
celoSQ, los niños enfermos y los p~rtos dolorosos. Cuando 
ano se entrega á los diez y ocho años, entréga&e del todo. 

_________________ 1 casan por lérmlno medio
1 
A los 23 años. {Véase Villermé). Condicion de lo, · 

oir,ro,. Asf, pues, nu¡s1ras ~Pservaciooes no se refieren á ellas. 

' 

{l) Quizás sq nos reconvenga porque únicamente hablamos de Ju 

nea de la clase rica pero las mucbaebas del pueblo Y de. las cam 
~) Vlllermé, Condicion de loa olweros, manufactura: de Lila, de Rtim,, V 

Pania, 
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Ese conlínuo ejercicio de la caridad, ese contacto cotidi mismo; cuando el entendimiento perfécciona los estudios 
con la miseria, llenara toda su vida Y lodb su corazon: que anteriormente se le han bosquejado, cuando se los 
amor ·a todos alejara el amor a uno, solo. apropia, cuando convierte j)n alimento para la reflexion lo 
. Despues de la caridad, el estudio. _ que no era mas que un depósito para la memoria. Retar-

La sociedad acusa, incesantemente, la indiferencia de dad la edad del matrimonio, y con esto extendereis los 
mujeres a los estudios serios, y citase, como prueba límites de la inteligencia femenina; ante los ojos de la mu- · 
ello, su diligencia en abandonar sus libros Y descuidar jer se desplegarán todas las riquezas de lo verdadero, to
ejercicio de sus facultades, el diá despues de su_ matri dos los resplandores de lo bello; su imaginacion se abre al 
nio; y eso es lo qne mas indica su buen sentido. ; propio tiempo que su razon se va formando, y con esle 
les importa que Tiberio hubiese sucedido á Augusto Y_ doble apoyo se educa y fortifica su carácter. . 
Alejandto naciera trescientos años antes que Jesucr Ultil!)amente; despues del estudio y con el estudio, el so
¿qué relacion tiene eso con el fondo de su vida? La ci laz. f_ara la juventud las diversiones son una necesidad.Que
cia no es un .atractivo, ni una ayuda, sino cuando se rer diferir la entrada de vuestra hija en el mundo hasta. el 
vierte en ideas ó se trasforma en acciones; porque, sa momento de su matrimonio, es inspirarla ~ s_a!]JL_ 
es vivir; ó en otros términos, es pensar Y obrar. A ~ 1eatrO:-si quereis mantener á vuestros 
bien: para conseguir este,fin, la educacion de las niñas hijos cerca de vosotros, di_vertidles. No es un-derecho suyo, 
demasiado frívola en su objeto, y demasiado limitada sino una necesidad vuestra. Llega una edad en que es me-
su duracion. El estudio de las jóvenes, casi nunca llev néster proceder con los hijos (permílaseme• esta expresion 
fin real de perfeccionar su alma ó de inspirarles el f.lmiliar) con cierta coqueleria; sobre lodo con las niñas 
desinteresado de la ciencia y del arle; todo .esta disp qoe no os dejan: coquetería en la persona para disimular 
segun la opinion de los demas. Un maestro de historia las imperfecciones de la vejez; coquetería en el lalenlo pa-
un maestro de buen parecer como un maestro de ra hacerles agradable y apetecible la casa: coquetería en 
y un maestro de música lo es de vanidad. Nada la imagioacion para crearles diversiones y juegos. Feliz-
ejercicio solitario del trabajo; es decir, para el corazon. menle, los gas los de inven~ion son muy fáciles: no se !rala 
inteligencia. ¿Y cómo pudiera ser de otro modo? Pr de oslenlar lujo: improvisad un almuerzo en el bosque; una 
mente se aparta a las ·jóvenes del estudio, en el tiempo danza al son del piaño, y leneis la alegría en todos los 
que pasa á ser fecundo; cuando ~mpieza fa segunda Y corazones. ¿ Qué lemeis? ¿ relaciones demasiado babi
dadera educacion; esa educacion que cada cual se da luales con los jóvenes? Este es el remedio mas seguro 

• 
' . 
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contra la seduccion (1). Apartamos con tal cuidado á la 
muchachas de los hombres, que ellas se los representan ir
resístibles. ¿Quereis evitar el peligro? Dádselos á con0«w, 
¿Qué temeis aun? ... ¿La coquetería? ... La coquetería 4• 
i~tenta inspirar sentimientos que no siente, e,s un vicio hlf 
rible y detestable, al paso que, querer. agradar inocen 
mente, es un modo de amar al prójimo. Abrid, por 
tanto el mundo de las diversiones, á ese ardor provenie , 
aun de la inocencia, y dejad andar, junto c?n ellas, la 
de la indiferencia, que forman un buen conjunto. 

La naturaleza nos ha dado sobre este punto una 1 
cion encantadora. Cuando las hormigas son pequeñas, 
das tienen alas; al llegar la época de los amores, elév 
por los aires, en parejas zumbadoras, y ún_ense dnr 
su vuelo; terminada la obra de la fecundacion dese 
den á la tierra, y ellas mismas con sus patas delan 
tiran y hacen caer las pequeñas alas, ligeros instrum 

. de sus amores aéreos. Acábanse e~tonces las carreras 
través de la atmósfera, acábanse los vuelos amorosos: 
empezado la vida séria: ya son madres. 

Hé aquí nuestro modelo. Que la jóven no contraiga 
trimonio hasta que su entendimiento se halle libre de 
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soportar las fatigas que la esperan¡ que sea en fin, una es-
posa, una madre y no una niña: es decir, que tenga veinte 
y dos años y no diez y ocho. 

.. CAPÍTULO VI. 

El consentimiento. 

Dos seres quieren unirse: esta union tiene por principal 
objeto la fusion de sus corazones y de sus existencias; es 
una asociacion indisoluble, y en consecuencia para todos 
los momentos de su vida. ¿Cuál es, al parecer, el primer 
deber de los padres en estos casos? Preguntar á cada uno de 
esos dos seres, si consienten en vivir unidos. Pues bien, ha 
sido necesario el trascurso de algunos siglos de lucha para 
que la hija tuviese derecho á intervenir en sus propios des
posorios. -

Abrid la Biblia; ¿qué veis en el matrimonio de Lia y de 
Baquel? Un novio que solicita, un padre que responde, uno 
que da y otro que recibe; en cuanto á la hija, estA ausente 
6 silenciosa; se la promete, se la entrega y se la llevan sin 
haberse oído su voz. 

frívolos deseos satisfechos; que en su nueva condicion Las tradiciones de la mitología antigua nos muestran )as 
un carácter formado por una vida laboriosa y cari · cincuenta hijas de Danao casadas dos veces: la primera, son 
que su organizacion, completamente desarrollada, lleidas á la suerte como objetos de lotería; Ja segunda, 
----------------~ dadas en premio en una especie de torneo . 

(1) Los Estados-Unidos lo prueban. Se ve allí una completa liber 

irato entre los jóvenes de ambos sexos, sin que esta libertad ocasione 

¡mn de,órden babilual, segun la opinion de todos los viajeros. 

. lontesquieu cita esta costumbre de los Samnitas: «En' 
Ciertas épocas, dice, :reunian á todos los jóvenes de su co-

8 


